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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformidad con 10 prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 19t:=!, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente
y demás derechos establecidos. se expida, sin perjuicio de tercero de
mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Casa
Fuerte. a favor de dona Maria Teresa Adanez y Montaya. por falleCi
miento de su hermano. don Dimas Adanez y Montaya.

Madrid, 5 de septiembre de 1989.

Don Fernando Sainz de Inchaustegui y de Ybarra ha solicitado la
sucesión en el titulo de Conde de Alacha, vacante por fallecimiento de
su padre, don Fernando Sainz de Inchaustegui y de lrala, lo que se
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de este edicto. a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de
mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido títu lo.

Madrid, S de septiembre de 1989.-El Subsecretario. Líborio Hierro
Sánchez-Pescador.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Integral de Cebolla
en la isla de Lanzarote

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
Consejo de Ministros. se garantiza la cosecha correspondiente de
Cebolla en la isla de Lanzarote, en base a estas condiciones especiales
complementarias de las generales de la Póliza de Seguros Agrícolas,
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de julio).

Primera. Objeto.-Con el limite del capital asegurado. Sf; cubre la
diferencia que se registre en la explotación en su conjunto entre la
producción garantizada de cebolla y la producción real final obtenida en
la misma.

La disminución del rendimiento, para ser indemnizable, deberá
producirse como consecuencia de cualquier causa o factor que incida
sobre el desarrollo del cultivo y obedezca a fenómenos que no puedan
ser normalmente controlados por el agricultor.

Las garantias de la póliza suscrita tendrán validez siempre y cuando'
el acaecimiento de los sinies.tros se produzca dentro del periodo de
garantía.

A los efectos de este Seguro, se entiende por:

Explotación: Cualquier extensión de terreno constituida por una o
varias parcelas. aunque no sean continuas. y situadas en el ámbito de
aplicación del Seguro que en su conjunto tormen parte integrante de una
misma unidad técnico-económica para obtención de producciones
agrícolas garantizables por este seguro. bajo la dirección de un empresa
rio y caracterizada generalmente por la utilización de una misma mano
de obra y de unos mismos medios de producción.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades agntrias de transformación.
Cooperativas. etcétera). Sociedades mercantiles (Sociedad anónima.
limitada. ctc.) y Comunidades de bienes se considerarán como una sola
explotación y deberán incluirse obligatoriamente en una única Declara·
ción de Seguro.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas. zanjas. setos vivos o muertos. accidentes geográficos. caminos.
etc.). o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régímen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas que detenninarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establece la siguiente bonificación:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial, incrementada con los recargos a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquida
dora de Entidades Aseguradoras, constituye el recibo a pagar por el
tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo eSl,ablecido en el artículo 44. apartado c), del
mencionado Real Decréto. el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de roaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Oetavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado}}.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernlindez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCIDN de 5 de septiembre de 1989, de la Subsecre
tana, por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Fernando Sainz de lnchaustegui y de Ybarra, la sucesión
en el tl1ulo de Conde de .·Hacha.

MUGICA HERZOG

aRDEs de 5 de sepfiemhre de 1989 por fa que se manda
expedir sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de Suces/dn en e1lJill!O de' Conde de Casa Fue/te, a
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22159 ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Cebolla en la
isla de Lanzarote. comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados J?<lra el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de 4 de novlembre
de 1988, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 871 1978. de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329;1979, de 14 de septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento. ha tenido a bien
disponer:

Primero.-El Seguro Integral de Cebolla en la isla de Lanzarote,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1989, se. ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de tos seguros agrícolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados. Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.


